
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D. C., ocho (8) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00088-00 
 
 

En atención a que la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA apoderada judicial de 

la parte demandante, solicitó el emplazamiento del demandado MARCO TULIO 

MORALES NOCUA; debe tenerse en cuenta que resulta procedente la solicitud, toda 

vez que las diligencias de notificación a las direcciones informadas con la demanda 

arrojaron un resultado negativo y que la apoderada informó desconocer otras 

direcciones de notificación.  

 

Conforme lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

ORDENAR el emplazamiento del señor MARCO TULIO MORALES NOCUA a través 

del Registro Nacional de Personas Emplazadas, de conformidad con el artículo 10º 

de la Ley 2213 de 2022. 

 
NOTIFÍQUESE, 
  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

DMR 

 
 
 
 
 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 38 hoy 9 de abril de 2024 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 



Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 18086f57535dd4a2cddce88a2de4bf8a14bf7a97f8c26b4cb4c75b97d478c3a9

Documento generado en 08/04/2024 04:32:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


